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CONCEPTOS BÁSICOS

DERECHO DE VIGENCIA

Pago que deben abonar los titulares al momento de formular y
a partir del segundo año para mantener la vigencia de sus
derechos mineros.

PENALIDAD

Pago que deben realizar los titulares de concesiones mineras
que no han cumplido con acreditar la producción o inversión
mínima.
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INGRESOS

• Pagos del derecho de vigencia por la
formulación del petitorio.

• Pagos del derecho de vigencia a partir del 2do. año de la
formulación.

• Pagos de la penalidad respecto a las concesiones cuyos
titulares se encuentran obligados a la producción o
inversión mínima.

Recaudación
(S/. y  $) 

Formulación

Padrón
Minero
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Las hectáreas para calcular el

monto del derecho de vigencia

y/o penalidad están en el

Padrón Minero Nacional.

OBLIGACIÓN - 2019

Los montos a pagar están en

el Padrón Minero Nacional.

DEUDA - 2018

CONTENIDO DEL PADRÓN MINERO NACIONAL
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Relación de derechos mineros, concesiones de

beneficio y transporte minero vigentes o extinguidos

discutiendo su validez ante el Poder Judicial,

conforme a la información actualizada en el

SIDEMCAT al 31 de diciembre de cada año.

PADRÓN MINERO NACIONAL
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INFORMACIÓN DEL PADRÓN MINERO NACIONAL

EXTERNA

 Contratos con Estabilidad Administrativa

 Concesiones de Beneficio

 Transporte Minero

 Labor General

 No Acreditación PIM

 Calificaciones de PPM y PMA

 Derechos transferidos - Proceso de                                        

Promoción, Inversión Privada

 DM ex - Banco Minero

 Derechos mineros y concesiones de beneficio de  

su competencia.

 Consentimientos.

 Transferencias, Cesiones, Contratos
 Medida Cautelar

 Contencioso Administrativo

 Título

 Reducciones, Fraccionamientos

 Divisiones, Acumulaciones 

 Renuncias

 Extinciones 

 UEAS

 Consentimientos

 Actualizar hectáreas 

(DM y Concesiones de Beneficio)

INFORMACIÓN ACTUALIZADA EN EL SIDEMCAT

INTERNA

ASESORIA JURIDICA

UADA

CATASTRO

CONCESIONES

ACTIVOS MINEROS 

FONAFE

GOB. REGIONALES

SUNARP

DGM - DGFM
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CÁLCULO DEL PAGO 2019

El derecho de vigencia se paga conforme a las hectáreas que figura en el Padrón
Minero y el régimen de titular y/o cesionario a la fecha de pago.

RÉGIMEN UNIDAD DE CÁLCULO

Régimen General US$ 3 x Hectárea

Pequeño Productor Minero US$ 1 x Hectárea

Productor Minero Artesanal US$ 0.50 x Hectárea

DERECHO DE VIGENCIA

VIGENCIA US$ PENALIDAD S/
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 Las concesiones mineras tituladas hasta el 31/12/2008, en caso de ser
incluidas en el listado de titulares mineros que no han acreditado la
producción o inversión mínima del 2018 que aprueba la Dirección
General de Minería, pagan la penalidad en el año 2019.

 La penalidad es el 2% de la producción mínima del año 2018.
(Información disponible en la página web del INGEMMET)

 El pago se efectúa en moneda nacional.

La penalidad es un sobrepago o pago aumentado del derecho de vigencia.

“Si no obtiene la producción o inversión mínima al décimo (10) año, 
computado a partir del año siguiente de otorgada la concesión, a partir del 

undécimo (11) año debe pagar la penalidad.”

CÁLCULO DEL PAGO 2019

DERECHO DE VIGENCIA
VIGENCIA US$ PENALIDAD S/
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CÁLCULO PARA LA PENALIDAD A PARTIR DEL AÑO 2019

Condición

TRAMO A TRAMO B TRAMO C

Penalidad  S/

A partir del 

11vo año 

(2019)  al 

15to año 

(2023)

A partir del 16to año 

(2024) al 20mo año 

(2028)

A partir del 21er 

año (2029) hasta el 

30mo año (2038)

Régimen General 

2 %  

PMIN 

Cálculo UIT

AÑO 11

5 % 

PMIN 

Cálculo UIT

AÑO 16

10 %

PMIN 

Cálculo UIT

AÑO 21

Pequeño 

Productor 

Minero

Productor 

Minero Artesanal

CALIFICACIÓN METÁLICO NO METÁLICO

Régimen 

General 

1 UIT

por año y 

por hectárea

10% de la UIT

por año y por 

hectárea

Pequeño 

Productor 

Minero

10% de la 

UIT

por año y 

por hectárea

5% de la UIT

por año y por 

hectárea

Productor 

Minero 

Artesanal

5% de la UIT

por año y por hectárea

Concesiones mineras otorgadas 

hasta el 31/12/2008

PRODUCCIÓN MÍNIMA ANUAL PENALIDAD

Evaluación determinada por la 

Dirección General de Minería 
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CÁLCULO DE PRODUCCIÓN E INVERSIÓN 2018 Y PENALIDAD 2019 

Ejemplo:

1. Título hasta el 
31/12/2008

2. 1000 Hectáreas

3. Sustancia metálica

4. Régimen general 
(calificación)

5. UIT 2018 (S/ 4,150)

INVERSIÓN MÍNIMA 2018

10 x Penalidad 2019
10 x 83,000.00 = S/ 830,000

PRODUCCIÓN MÍNIMA 2018

Has   x  1 UIT

1000 x  4,150 = S/. 4’150,000

PENALIDAD 2019

2% x Producción mínima 2018

(2 x S/4’150,000) / 100 = S/83,000
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CÁLCULO DEL PAGO
2019

PLAZO Y LUGARES DE PAGO

ENE 1 JUL DICDIC

Padrón Minero 

Nacional

Cuentas autorizadas 
(Código Único)

Nuevos Petitorios
Cuentas autorizadas (999)

DNI, RUC  y Nombre o Razón Social

PUBLICACIÓN 
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OTRA FORMA DE REALIZAR EL  PAGO

• Adjuntar el recibo original del pago íntegro.
• Indicar código único y nombre del derecho minero.
• Pago del derecho de trámite.

RECIBO

CERTIFICADO

• Indicar número de certificado vigente.
• Indicar código único y nombre del derecho

minero.
• Firma legalizada del titular del certificado si el

pago corresponde a derecho minero de tercero.

ACREDITACIÓN
Sin utilizar el código 

único del derecho
minero
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¿CUANDO LAS ACREDITACIONES SON 
DECLARADAS INADMISIBLES?

 Solicitud o recibo de pago fuera del plazo.

 Pago no cubre el monto íntegro adeudado.

 Sin identificar el derecho minero por el que se paga.

 Sin adjuntar el recibo de pago original.

 Sin indicar el número de certificado de devolución.

 Indicar número de certificado de devolución vencido.

 Transcurrido el plazo de subsanación, no se acredita el pago del derecho de
trámite o no se presenta el escrito con la firma legalizada del titular del
certificado de devolución.
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LISTADO DE NO PAGO

LISTADO ÚNICO

VIGENCIA PENALIDAD

Derechos mineros que no han cumplido con el pago 
oportuno 2019

Publicación el último día hábil del 
mes de agosto

+
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PUBLICACIÓN WEB DEL LISTADO DE NO PAGO

http://www.ingemmet.gob.pe/listado-de-no-pago-de-vigencia-y-penalidad



REGULARIZACIÓN DEL PAGO

• Si no paga el año 2018, puedo pagarlo y acreditarlo en
el año corriente.

• El pago del año 2019 se imputa al año anterior solo si
permite cubrir la totalidad del monto adeudado.

“De haberse omitido el pago vigencia y penalidad 2018, 
la regularización es admisible si el monto pagado en el 

2019 permite cancelar la totalidad del monto 
adeudado.”
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CADUCIDAD

Produce la caducidad de los denuncios, petitorios y concesiones
mineras, así como de las concesiones de beneficio, labor general y
transporte minero, el no pago oportuno del derecho de vigencia
durante dos años consecutivos o no.

Se considera pagado el derecho de vigencia si paga el derecho de
vigencia más la penalidad del mismo ejercicio:

DERECHO DE VIGENCIA
SITUACIÓN DE PAGO

VIGENCIA PENALIDAD

PAGO PAGO PAGADO

PAGO NO PAGO NO PAGADO

NO PAGO PAGO NO PAGADO

NO PAGO NO PAGO NO PAGADO
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PRESENTACIÓN DEL PADRÓN MINERO NACIONAL

1.  Página web www.ingemmet.gob.pe

(Formato PDF descargable en Página Web)

2. Versión Impresa

(Módulo de Atención al Público)

3. Digital – CD        

(Aplicativo en Venta al Público)
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http://www.ingemmet.gob.pe/form/Inicio.aspx


PADRÓN MINERO NACIONAL DIGITAL



CONSULTA DE REGISTRO DE PAGOS WEB



CONSULTA DE REGISTRO DE PAGOS WEB



GRACIAS
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